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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

3 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se anuncia la publicación de las listas provisionales de ad-
mitidos con la valoración de méritos y las listas provisionales de excluidos en el
concurso de traslados de ámbito autonómico de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Cate-
dráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Por Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre), se convoca con-
curso de traslados de ámbito autonómico del Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas, y Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En la base séptima de la citada Resolución, se prevé que, una vez valoradas las solici-
tudes presentadas, se procederá a la publicación de la lista provisional de admitidos junto
con el baremo provisional con las puntuaciones obtenidas, así como la relación de concur-
santes excluidos de la participación y relación de excluidos al ejercicio del derecho prefe-
rente, con indicación de las causas de exclusión, a fin de que los interesados puedan presen-
tar alegaciones.

Esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Anunciar la publicación, a partir del día 21 de enero de 2022, de los siguientes lista-
dos provisionales relativos al concurso de traslados:

— Admitidos junto con el baremo provisional con las puntuaciones obtenidas, en el
listado “Relación alfabética de participantes”. Anexo I.

— Excluidos con indicación de las causas que han motivado su exclusión. Anexo II.
— Excluidos del derecho preferente a centro y a localidad. Anexo III.

Segundo

Los listados anteriores se publicarán en el portal www.comunidad.madrid, dentro
del apartado “Administración electrónica: Punto de acceso general”, escribiendo en el tex-
to del buscador: “Concurso traslados autonómico secundaria 2021”, y con carácter mera-
mente informativo y sin efectos administrativos, a través del portal “personal + educación”,
(comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), mediante la siguiente secuencia: “Fun-
cionarios Docentes”, “Concursos y cese voluntario”, “Concurso de traslados de Profesores
y Catedráticos”.

Tercero

De conformidad con la base séptima de la Resolución de 22 de octubre de 2021, mo-
dificada por Resolución de 10 de noviembre de 2021, los interesados podrán, en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, presentar alega-
ciones telemáticamente a las puntuaciones, según modelo Anexo 33, acompañado del do-
cumento guía correspondiente (Anexo 35).
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Las alegaciones, se dirigirán a la Dirección General de Recursos Humanos, se presen-
tarán por el procedimiento a que se alude en la base quinta, subapartado 5.2.2 de la Reso-
lución de 22 de octubre de 2021.

Cuarto

En los casos en que esta Resolución utiliza sustantivos de género gramatical masculi-
no para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por mera eco-
nomía en la expresión, y que deben asimilarse indistintamente a mujeres y hombres con es-
tricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Madrid, a 17 de enero de 2022.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/973/22)
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